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CONSIDERANDO:
El at1ículo 194 de la hnst¡luc¡ón Política del Peru, mod¡ficado pot las Leyes de Relorma Constlucional Nos 27680.

28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distrilales son los órganos de gobiemo lual. Tienen

aulonomía pol¡t¡ca, económica y admin¡strct¡va en los asuntos de su competenc¡a, concordante con el Aí. ll del Tilulo

Prel¡n¡nar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N" 27972. D¡cha aulonomia radica en la facultad de ekrcer actos

de gob¡eno, adm¡nistntivos y de admin¡slrac¡ón, con sujec¡on alordenam¡ento ¡ur¡d¡co;

De confomidad con to previsto en el a íéúlo 71. de! Reglanenio de ta CaÍeru Adñ¡nistrat¡va, aprobado por et Decrcto

Supremo No 00í9UPCM, ta destgnacióin consíslé en et desempeño de un cargo de rcsponsab¡t¡dad d¡Éct¡va o de

confianza.por decislan de la autoridad cúnrytente en la ñisma o-difercnte ent¡dadi en ede (t¡tino caso se requ¡ere

del conocín¡ento prcvío de la ent¡dad de,origen y del consentiniento del seNidor. Si el designado es un sery¡dor de

caÍera, altémino de la desiJnac¡ón reaiume funcíones del grupo eupacional y n¡vel de canen que le co¡responda

en la entidad de otígen. En caso de no plene(f,l a la caÍen, conclup su rclac¡ón con el Estado:.

*ts
'ada noma pueden @ntratar pe§onal bajo el régimen CAS pan qE ejerzan funcksnes que son prcp¡as de un

o dirediw de la instituc¡ón, s,bmpre g¿,e su des,gnación en elcargo se haya efeduado por libre d*isión
titulat de la entidad. As,;r,,§mo, precisa gue d¡cha contatación se encuentra excluba de la realizac¡ón del concuso

público, so,o en ,os casos del peÉonal de lbÉ destln bn y remoción;

En @n§€o]f,rc¡a, las ent ides conprendidas en el Deqeto Legualiw N"1N7 ilteden contrular d¡rcdanlp.,nte

petfinal ba¡o el régirnen CAS para qrc ejerzan furcbnes qE son oüas de su función o d ectiw de h eñidad
sieÍWre We su designación en el caea sa haya eledudo Nr fiüe d*¡siiin del tilular de la entrtad. As¡nisno, el
rf,mnal W anábis solo es contñtado p a @upar una plaza orgánica ontenida en el Aadro de As¡gnacbn de
Perspnal - CAP de la entkld;
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para la destlnac¡ón del Gerente de DesaÍollo Econánico de la ltunicipalidad Provincial de Leoncio

los trabajadorcs de las de[ Estado o de sociedades de econonía mixta,

Según el Reglamento de la Canera Adnini§ntiva, aprcbado Decreto Supremo No 005-90-PCM, al pÉc¡sat que

cargos políticos o de conf¡anza,

at CAS 1057;
no están comprendidos en la caÍera admin¡st@tíva los que desempeñan
pot lo es hcüble el ceñbio da ñginen leboral de la Legislat¡vo 276

Ley

amo CAS de conñanza'. Lo We difra qrc bs funcbnañs y seMidores pú k»s de @nfranza, se
ÍBntenet en esle régimen CAS & confranza, ma¡lenieño el vínc/.,h labnl, las atibuciones y

rcs{f,nsabilklades qE s endAnta en el ROF, MOF de la omuna;

La A.noúld Nacional del Se¡yido C¡vil - SERVIR - adscrila a h Presklenc¡a del cc,n§€,fu de Mini§ros y ente Eclu
que defue, inplene a y supeMba las pofiticas de @n¡omidad @n h e§abhcido en la Cuafta Ditposrc,ón

Cnmplen,entaia Tnnsituia del rcglemento el Decreto Legislatiw N"1057, las entidades pitblkns conpÉndkles en la
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"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependenc¡a, y de
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"
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Con R*olución de Atcaldta ff 1310-2O2XHPLP de fecha 27 de dicbmbrc de 2023, rcsrctve en su AR CULO 1.-

ESTA , la rcnúnencbn de bs funcbnaú)s de la Mun¡c¡pal¡dad Pmvincial de Leoncio hado, bajo el rÉlginan

rcgul?do pot el Deuelo Lq¡slatiw N1057 y su reglamenlo ap¡obado por De elo Supre¡n N" 07í2008-
- CAS de *ueño a la propuesla fomulúa por h Subgerente de la ücina de Recu,sos Humanos, nediante

'finfonre N" 9a&202l1f nn-OG*Unp * fecha 14 de noviembre de 2023, que es ta skluhnte Gerente Munic¡patY

§' APROBAR, e p.rttu del r,jarc¡cio ¡iscal 2024, le cont¡atación de ,os CAS cdtf,enze de la llunbipalidad
Provinciel de Leoncio Prcdo, bajo el Régimen de Contretecián Adninistretiva de Servicios - CAS, de acue¡do
a la escele Íemunarat¡ve (funciona qs en le node//¡ded CAS) propuesla por la Subgercncia de Recursos Humanos.

y aprobada por la üc¡na General de Adm¡ni§rac¡ón; qu¡en.es deberán cunpli las funciones contempladas en el

la ücina?¡rlrcral de Adn¡n¡§,ac h;

Mediante el lnfonre lf 037-202+MftP/GM de fecha 02 de febrero de 2U4, el Gercnte Mun¡cipal, ,enite la propue§a

de desijnac:tón del Ucanciedo en Adñlnisüec¡ón FRANZ ALB(,.NDER üALPARnDA AIJ.PAS @n DNI tf
10281311 en el caryo de GERENTE DE DESARROLLO ECONÓilCO DE LA UUNICIPAUDAD PROWNCIAL DE

LEONCIO PRADO; bdjo el Rágimen Esryial de Cont¡eaeció,n Adñlnistelive de Sery¡cios (CAS) y de aando a

la escela rcnunoreliya (fttncioneios en le modellded CAS, sprobedo con Resoluclón de Alcaldía ff 1310-

202¡üPLP de füha 27 de dicieñbÉ de 2023, el cual se natedalizara nn ResoluciSn de Alcaldía;

Máx¡me, con tlamorándun lf ü62021-ltPO/A de Íecha 02 de febrcro de 2024, el Despacho de Alcaldia dism/ne

emit¡r do re§tutiw Nñ la deshnaciin del Licanciedo en Adninisteción FÍuNz A, F\ANDER ,/,ALPARr,DA
ALI-PAS @N DNI ff 102813118N CI CANO dC GEREflTE DE DESARR OLLO ECONÓilCO DE U HUNIC//PAUDAD

PROVTNCIAL DE LEONCIO PRADO; bah el Rágiñan Especlal de Contatación Adñinisfótiva do Servicios
(CAS) y de eÉrdo a la oscele romuner.atiye (¡uncioneños en h rnodelided CAS) aüobado ca Resolución de

Alcaldía tf 131G202hHPLP de fecha 27 de dicbnbre de 2023; asl cotÍr también en nA o a la Ley l,P 31419 Ley
gue elab,ece d,spos ¡ciones parc garantaat la idoneidad en el acceso y ejerc:rcb de h función públ¡ca de funcbnad)s;
el cual ñ natedalizará con Reñluc¡ón de Alcaldía;
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Máxine, eslablefP"r qE el Ge'?'nte Si¡bgerentee Jefes de Unidades demás funcionados que ejezan
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Estando a lo expue§1, al lnfome No 0%-202+1FRH.OGA-MPLP de la Subgerente de la üc¡na de Req/r§os

Humanos, al lnfome N" 080-2024-OGA-MPLP del Cercnte de la ücina General de Adnin¡strac¡ón, al lnfoflre No

037-2024-MPLP/GM del Gerenle Municipa¿ y al Menarándun N" A6-202+MPLP/A del Despacho de Alcaldía. de

fechas 01 y 02 de febrerc de 2024, coÍespond¡entenEnte;

Según las atibucbnes confetidas en el aíículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972;

SE RESUELI¿E;

ARTíCULO pRttERo.. DEJAR stu EFECTa, a peñ¡r del 06 de tebrero de 2021, la Rasolución de Alceldie lf
0fu2021-ltPLP de fecha 15 de enen de 2024, nediante el cuat se designa tenpoÉlmente hasta la des¡gnacion del

t¡tular at lngeniero Aüd,nono ELEUTEHA ADRTAN ADWNCULA coÍto GERENTE ENCARGADO DE U
GEREVCTA bE DEsq nnOUO eCO¡lónA_9 de É M.und@t¡dad Provinc¡at de Leoncio Prado, en ad¡ción a sus

O C|JARTO.- ENCARGAR, a ta Gerencia Mun¡cipal, Ütcina General de Adn¡nislractÓn, ofic¡na de Recusos

o{lnc¡r/q1

t
Humanos, y demás á@as ped¡nentes el cunplim¡ento del prc§tr,nte úo adnini§ratiw

ARTÍCULO eUtNTO. - NOnflCAR, a h Ofgina de Íeüolc8¡as de tnfoínac¡i5n pan su PIiBLICACIÓN en et Wtat
de transga.€lnc¡a de la Munb¡palidad Pñvincial de Leonc¡o Mo.

REGISIRESE COHUNIQUESE, C(INPLASE Y ARCHIWSE.
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en la bade cons¡derutiva

enttwa tormal del caryo, bienes y pend¡entes de alención. previo inventaio.

Licenciado en Adninisúeciín ALA(ANDER ,TALPARTIDA

de GERENIE DE DE U ITUNICIPAUDAD

eÍect¡vídad a bajo el Réginen Especiel
(funcionarios en la

del Gerenfe Mun¡cipal y al
el caryo prev¡o inventaría


